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Guayaquil, 16 de Julio de 2012 

SEÑOR 
JORGE DIEGO TAPIA PINO 
CIUDAD.- 

De mi consideración.- Qe “ADO0A0-M1:12D 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas de la compañía denominada RUTA DEL SOL EXPORT RUSOLEXPO S. A,, 

celebrada el día de hoy, resolvió, elegírlo a usted, en el cargo de PRESIDENTE de la 

compañía por el lapso de CINCO años con los deberes y atribuciones constantes en los 

Estatutos Sociales de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo conforme a los Estatutos, usted tiene en forma individual del 

GERENTE GENERAL, la representación legal, judicial y extrajudicialmente de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública celebrada, ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 14 de junio de 

2012 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 11 de julio de 2012. 

Atentamente, 

Pz 0. Lore A 
MAYRA ROMERO SAN LUCAS 

Secretaria Ad-hoc 

Acepto el nombramiento que antecede 

comprometiéndome al fiel cumplimiento 

del mismo. 

Guayaquil, 16 de JULIO de 2012 

JORGH DIEGO TAPIA PINO 
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: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:39,875 
FECHA DE REFERTORIO:18/u1/2012 
HORA DE REPERTORIO:10:19 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Julio del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía RUTA DEL SOL 

EXPORT RUSOLEXPO S,A., a favor de JORGE DIEGO TAPIA 
PINO, de fojas 72.851 a 72.852, Regístro Mercantil número 12.828. 
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Guayaquil, 24 de Julio de 2012 
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